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Caucasia Antioquia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo laboral   

Radicado: 0515431120012023-0005100 

Decisión : Anuncia sentencia anticipada- niega entrega de titulo 

 

Una vez vencido el termino de traslado de las excepciones de merito propuesta por 

el demandado, ante la ausencia de pruebas por practicar, es por lo que de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del articulo 278 del Código General 

del Proceso, ejecutoriado el presente auto, se procederá a dictar sentencia 

anticipada en la que se resolverán sobre las excepciones planteadas.  

 

De otro lado se indica que, no hay lugar en esta oportunidad a ordenar la entrega 

del depósito judicial pedido por el apoderado de la parte demandante, por no ser 

esta la etapa procesal idónea para ello, toda vez que a la fecha en tramite no 

cuenta con liquidación del crédito en firme.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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